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DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD
Avenida Colon No 22 A -16 Tunja
Correo: direccion.pypsalud@boyaca.gov.co

RADICADO No: S-2023-016690-SALDPP
FECHA RADICADO: 21 de noviembre de 2023

TUNJA, 21 de noviembre de 2023

Doctora
JULIANA DEL PILAR CORTAZAR MURILLO
Gerente
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRA
CHIQUINQUIRA

Contraseña:lIoJsTBXzv

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE DOCUMENTO P.G.I.R.A.S.A.

Me permito comunicarle que realizado el análisis de los documentos aportados y la
correspondiente visita de inspección sanitaria de fecha 03 de Agosto de 2023, el Plan de
Gestión Integral de Residuos Generados en Atención en Salud y Otras Actividades
(P.G.I.R.A.S.A.) presentado para revisión tiene concepto FAVORABLE en el Componente
Interno de conformidad con lo establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud
780 de 2016 Titulo 10 y la metodología de la Resolución 1164 de 2002.

Recuerdo a Usted que este P.G.I.R.A.S.A. debe ser implementado cabalmente y se verificará en
el establecimiento para la emisión del Concepto Sanitario, pues su incumplimiento acarreará las
Medidas Sanitarias de Seguridad que establecen los artículos 576 y 591 de la Ley 09 de 1979.

Cordialmente,

LUZ SORAIDA CRUZ SIERRA
PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Anexos: No
Número de folios:

Elaboró: MARTHA ALEJANDRA MORENO CHIRIVI
CONTRATISTA


